
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00161-00 

Clase de proceso Ordinario Laboral 

Demandante  ESMERALDA DEL SOCORRO BLANCO MENDOZA 

Demandado (a) GLORIA NAVAS DE ROJAS 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021.   

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda. Además, mediante memorial del 

15 de abril de 2021 el apoderado judicial de la demandante solicitó el retiro de la 

demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Auto de sustanciación: Autoriza retiro de la demanda  

 

Visto el informe secretarial se constató en el correo institucional que el apoderado 

judicial de la demandante, abogado José Carlos Robles Guevara, solicitó el retiro de la 

demanda que él mismo presentó. Es dable acceder a tal solicitud acudiendo por 

analogía al artículo 92 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, el 

cual establece que “el demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. (...).”  

 

En efecto, revisado el expediente se advierte que no se ha surtido la notificación a la 

parte demandada, toda vez que la demanda aún no ha sido admitida. Por lo tanto, 

conforme a la norma referida, es procedente el retiro solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada por ESMERALDA DEL SOCORRO 

BLANCO MENDOZA contra GLORIA NAVAS DE ROJAS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00550-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  NICOLÁS SEGUNDO GAMARRA FRANCO 

Demandado  SOUL INGENIERÍA COMERCIAL INMOBILIARIA S.A.S.  
 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021.  

 

Señor Juez, informo que en el proceso tramitado en este despacho con radicado 

2020-00442-00 la abogada Paola Chiquinquirá Rodríguez Barrios informó que 

está impedida para ejercer como litigante porque fue nombrada como servidora 

pública, motivo por el cual renunció al poder en esa actuación. Esto a propósito 

del hecho que ella fue designada curadora para la litis en este proceso.   
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Auto de sustanciación: Releva curador para la litis 
 

Constatado el informe secretarial se advierte que, efectivamente, la curadora 

para la litis PAOLA CHIQUINQUIRÁ RODRÍGUEZ BARRIOS, quien actuaba 

como apoderada de la parte demandante en el proceso 47-001-41-05-001-2020-

00442-00, allegó memorial en esa actuación judicial informando estar impedida 

para continuar desempeñándose como tal debido a que fue designada como 

servidora pública. Como prueba anexó comunicación 1110030000000 de la 

Procuraduría General de la Nación, expedida el 27 de noviembre de 2020, en la 

que consta que la abogada fue nombrada en provisionalidad hasta por seis 

meses en el cargo de sustanciadora de la Procuraduría judicial para asuntos 

administrativos de Sincelejo.  
 

Ante esa situación, no tenida en cuenta en el auto del 8 de febrero de 2021, 

debe relevarse del cargo a la curadora designada en esa providencia, toda vez 

que el numeral 1 del artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, Código Disciplinario 

del Abogado, establece que no pueden ejercer la abogacía “Los servidores 

públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en función de su 

cargo o cuando el respectivo contrato se los permita”.   
 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Relevar del cargo como curadora para la litis a la abogada PAOLA 

CHIQUINQUIRÁ RODRÍGUEZ BARRIOS, designada en este proceso 

mediante auto del 8 de febrero de 2021.  
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Segundo. Designar como curador para la litis de la demandada SOUL 

INGENIERÍA COMERCIAL INMOBILIARIA S.A.S. al abogado DANY 

RAFAEL ARIAS RODRÍGUEZ. Comuníquese esta designación en la forma 

prevista en el artículo 49 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

136c672e9609585ee972e5b5220be5cf8bac8e44d40ccb605154e0036791a56a 

Documento generado en 19/04/2021 06:36:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00687-00 

Clase de proceso Ordinario    

Demandante  JESÚS ALBERTO ADÁRRAGA SALCEDO  

Demandado  EVENTOS D´MARKAS S.A.S. y JHOANA OSUNA ROBLES  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021.  

 

Señor Juez, informo que el curador designado en la actuación referida no se ha 

pronunciado.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021  
 

Auto de sustanciación: Requerimiento 

 

Constatado lo señalado en el informe secretarial, se revisó el expediente y se verificó 

que por auto del 31 de agosto de 2020 se ordenó el emplazamiento de las demandadas 

y se les designó como curador para la litis al abogado OMAR DE JESÚS AVENDAÑO 

NARVÁEZ. También se constató en el correo institucional que el 15 de octubre de 2020 

se comunicó la designación al mencionado abogado, a través del correo electrónico 

jesusnarvaez969@gmail.com, sin embargo, no se ha pronunciado ni se conoce que esté 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio o que esté en alguna 

circunstancia legal que le impida ejercer como auxiliar de justicia en este asunto.  

 

Ante esas circunstancias es pertinente requerir al curador para la litis cumplir su 

deber legal de posesionarse y asumir la defensa de EVENTOS D´MARKAS S.A.S. y 

JHOANA OSUNA ROBLES, so pena de compulsar copias a la autoridad competente 

para que investigue la conducta en que haya podido incurrir el abogado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Requerir al abogado OMAR DE JESÚS AVENDAÑO NARVÁEZ que en el término de 

cinco (5) días, contado a partir de la comunicación de este auto, cumpla con el deber 

legal de posesionarse y asumir la defensa de EVENTOS D´MARKAS S.A.S. y 

JHOANA OSUNA ROBLES, so pena de compulsar copias a la autoridad competente 

para que investigue la conducta en que haya podido incurrir.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 

mailto:jesusnarvaez969@gmail.com
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Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00699-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Demandado  JULPER CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 

 

Seños Juez, informo que está ejecutoriado el auto que rechazó las excepciones contra el 

mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Auto interlocutorio: Seguir adelante la ejecución 
 

 
Revisado el expediente y constatado el informe secretarial, procede esta agencia 

judicial a dictar auto de seguir adelante la ejecución.  

 

Antecedentes 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS presentó demanda ejecutiva contra 

JULPER CONSTRUCCIÓN S.A.S. Por auto del 27 de enero de 2020 se libró 

mandamiento de pago por la suma de $8.285.435 más los intereses de mora causados 

con posterioridad al 30 de septiembre de 2019; en la misma providencia se corrió 

traslado a la parte ejecutada por el término de 10 días, contado a partir del día 

siguiente a la notificación personal. En auto del 24 de marzo se rechazaron por 

extemporáneas las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada, decisión que 

está ejecutoriada 

 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 104 del CPTSS establece que “Si el deudor pagare inmediatamente o diere 

caución real que garantice el pago en forma satisfactoria para el Juez, se decretará sin 

más trámite el desembargo y el levantamiento del secuestro.  

 

Si no se efectuare pago ni se prestare caución, el Juez ordenará el remate de bienes 

señalando día y hora para que el acto se verifique.  

 

Si no fuere el caso de remate, por tratarse de sumas de dinero, ordenará que de ellas 

se pague al acreedor.” 

 

En armonía con ese artículo se tiene el 440 del CGP, aplicable por remisión del 

artículo 145 del CPTSS, que dispone: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
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determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

A la luz de esas disposiciones se tiene en el presente proceso que la ejecutada no 

propuso excepciones en oportunidad, por consiguiente, es procedente dictar auto de 

seguir adelante la ejecución. Además, en consideración a lo señalado en el artículo 440 

transcrito, las agencias en derecho se fijarán en una suma equivalente al 10% de la 

cuantía del mandamiento de pago, conforme a las reglas establecidas en el Acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al auto de mandamiento ejecutivo 

proferido el 27 de enero de 2020. 

 

Segundo. Condenar en costas a la parte ejecutada. Fíjense las agencias en derecho en 

la suma de $828.543. 

 

Tercero. Practíquese la liquidación del crédito y las costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00156-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  LUIS ALBERTO VERGARA CASTIBLANCO 

Demandado (a) INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 

 

Auto interlocutorio: Declara falta de competencia por el factor cuantía 

 

Revisado el expediente se advierte que la cuantía de las pretensiones supera el 

equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es 

$18.170.520.  

 

En efecto, nótese que la correcta la estimación de la indemnización prevista en el 

artículo 65 del C.S.T. es $8.163.567, a razón de $29.260,1 diarios (hecho 3) durante 279 

días (desde el 27 de junio de 2019 -día siguiente a la terminación del contrato de 
trabajo, hecho 4- hasta el 5 de abril de 2021 -fecha de presentación de la demanda-). 
De ahí que es incorrecto su cálculo en $2.135.980 estimado en la demanda. Hecha esa 

corrección se tiene que el valor de todas las pretensiones es el siguiente, siguiendo las 

demás cifras indicadas en el escrito inaugural:  

 

Pretensiones Monto 

Salarios $2.340.803 

Primas semestrales  $479.432 

Vacaciones  $214.574 

Cesantías e intereses sobre cesantías $507.559 

Indemnización por despido sin justa 

causa 

$7.315.024 

Indemnización art. 65 C.S.T. $8.163.567 

Total  $19.020.959 

 

Entonces, como la cuantía total de las pretensiones supera la que compete a este 

juzgador según el artículo 12 del CPTSS, la demanda debe ser enviada a los juzgados 

laborales del circuito de esta ciudad para que sea tramitada en un proceso de primera 

instancia; remisión que se hará a través de la oficina judicial para el correspondiente 

reparto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

  RESUELVE: 

 

Primero. Declarar la falta de competencia por el factor cuantía para conocer el proceso 

ordinario laboral de LUIS ALBERTO VERGARA CASTIBLANCO contra 

INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
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Segundo. Remítase por competencia el expediente a los juzgados laborales del circuito 

de esta ciudad, a través de la oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00158-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  BROMELIA DISEÑO Y PAISAJISMO S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 

 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede).  
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legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 2 de marzo de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 5 de abril de 2021. 

Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que trata la 

Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. Luego la 

obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra BROMELIA DISEÑO Y PAISAJISMO S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a la abogada Gretel Paola 

Alemán Torrenegra. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00159-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Demandado  INGENIERÍA CONSULTORÍA Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA S.A.S. 
 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo.  
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  
 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  
 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede). 
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dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa en el expediente que no se contactó al 

aportante “mínimo dos veces” luego de constituir el título ejecutivo. Si bien obra en el 

informativo que la administradora allegó medios de convicción sobre los avisos de 

incumplimiento o constitución en mora hechos el 6 de enero de 2021 y 20 de febrero del 

mismo año, amén de la constitución del título ejecutivo el 15 de marzo de 2021, ello no 

es suficiente porque no probó haber realizado las acciones persuasivas consistentes en 

contactar a INGENIERÍA CONSULTORÍA Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

“mínimo dos veces” después de haber constituido el título ejecutivo el 15 de marzo de 

2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que 

trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. 

Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra INGENIERÍA 

CONSULTORÍA Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S.  
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  
 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Jarid Yesid 

Thomas Padilla. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00165-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  LISBETH KATHERINE SUÁREZ RODRÍGUEZ 

Demandado (a) SERVICIOS ESPECIALES PARA EMPRESAS S.A.S. - SESPEM  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Auto de sustanciación: Admisión de demanda 

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, y el 

Decreto 806 de 2020, se observa que reúne los requisitos para su admisión; además, 

esta autoridad es competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por 

consiguiente, será admitida. 

 

De otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 condicionado en los términos de la sentencia 

C-420/20 de la Corte Constitucional: “en el entendido de que el término allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por LISBETH KATHERINE SUÁREZ 

RODRÍGUEZ contra SERVICIOS ESPECIALES PARA EMPRESAS S.A.S. - 

SESPEM. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 
 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en los términos de 

la sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional.  
 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la parte demandante a la abogada Eliana 

del Carmen Rodríguez Leyton.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00168-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  BADILLO DOMÍNGUEZ TISBETH 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 

 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede). 
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 4 de marzo de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 8 de abril de 2021. 

Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que trata la 

Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. Luego la 

obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra BADILLO DOMÍNGUEZ TISBETH. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a la abogada Gretel Paola 

Alemán Torrenegra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00170-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  CONSTRU-ARD S.A.S. 
 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Seños Juez, informó que por remisión del Juzgado Tercero Laboral del Circuito, hecho 

a través de la Oficina judicial, correspondió a esta Agencia judicial el proceso referido y 

está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Verificada la competencia se procedió a revisar al detalle la demanda y sus anexos, a 

la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° del Decreto 2633 de 1994 y la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP. En ese estudio se observó que la obligación 

demandada no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede). 
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contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 23 de enero de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 5 de marzo de 

2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que 

trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. 

Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  
 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  
 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra CONSTRU-ARD S.A.S. 
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  
 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a la abogada Gretel Paola 

Alemán Torrenegra. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00172-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  BARBAS DISCO BAR S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 

 

Seños Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 19 de abril de 2021 

 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas a 

drede).  
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legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Descendiendo al caso a resolver se observa que el expediente nada se menciona, ni se 

prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la administradora apenas se 

refirió y allegó medios de convicción sobre el aviso de incumplimiento o constitución en 

mora del 3 de marzo de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 9 de abril de 2021. 

Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de cobro de que trata la 

Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que ahora ejerce. Luego la 

obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra BARBAS DISCO BAR S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Vladimir 

Montoya Morales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) 

Pág. 83 – 84. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210015900 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A

Ingenieria Consultoria 
Servicios De Colombia 
Sas

19/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120190069900 Ejecutivo Colfondos Sa Pensiones 
Y Cesantias  

Julper Construcciones  
S.A.S.

19/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

47001410500120210017200 Ejecutivo Porvenir Sa Barbas Disco Bar S.A.S 19/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210015800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Bromelia Diseño Y 
Paisajismo S.A.S

19/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210017000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Constru-Ard S.A.S. 19/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 20 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210016800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Tisbeth  Badillo 
Dominguez

19/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

47001410500120210016100 Ordinario Esmeralda Del Socorro 
Blanco Mendoza

Gloria  Navas De Rojas 19/04/2021 Auto Decide - Autoriza 
Retiro De La Demanda

47001410500120190068700 Ordinario Jesus Alberto Adarraga 
Salcedo

Eventos D Marks S.A.S. 19/04/2021 Auto Requiere

47001410500120210015600 Ordinario Luis Alberto Vergara 
Castiblanco

Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

19/04/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

47001410500120190055000 Ordinario Nicolas Segundo 
Gamarra Franco

Soul Ingenieria 
Comercial Inmobiliaria 
S.A.S.

19/04/2021 Auto Decide - Releva 
Curador Para La Litis

47001410500120210016500 Ordinario Lisbeth Katherine 
Suarez Rodriguez

Sespem Sas 19/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha martes, 20 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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